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cuando para el cobro sea preciso utilizar el proceóimiento 
de apremio, se ajustará éste a los t.rámites previstos en el 
,EStatuto de Recaudacion. 

ARTÍCULO DÉCIMo 

Recurso, 

Los actos cÍe gestión de. las exacciones, cuando determinen 
un derecho o una obligación, berán recurribles en via econó-. 

',mico-adntin1strativa y, en su caso, ante la Jurisdicción conten
cioso-administrativa. 

, ARTÍCULO trNDtcn.ro 

De volucfon e, 
Se reconoce el, derecho a la devolooíón en las hipótésts px-e

vistas por el articulo once de la Ley ~e veintiséis de diciembre 
I de mil novecientos cincuenta y ocho. Tanto en estOs éa30S como 

en los óem{(& en que sea procedente, su tramitaclón se ajustará 
s. lci que sobre estas ·materias esté establecido o en lo SllcestVO 
se establezca por el Ministerio de Hacienda. 

pISPOSrCIO!:lES FINALES 

.... Primera. La modüicación de las materias reguladas en el 

., Titulo. primero de este Decreto sólo pÓdrá hacerse mediante 
Ley votada en Cortes; . las de carácter reglamentarios. que hace, 
referéUcla ,el Titulo segundo lo serán por Decreto conjunto áe 
los . Ministerios de Ín(lustr.la. y de :s;actenda. . 

Segunda. Las exacciones se suprimirán: 

Primero. Por teyo , 
Segundo. Cuando no se realice la lnvestigaclón a; que están 

lÚectadás. , 
:rer-eero. Cuan~o 105 traba,jos y órgan1záclones de. investi

gación a Ciue ~ refieren sean ·~tendidos por· otros. medios. 

TerCera. Se. derogan, en. cuanto regulá.I).. las eXa,cciones que 
las empresas venian obligadas a satisfacer para estas finalida
des de investigación, las sig'Úiente& ciisposicion~: " 

é"emento:-
. Orden .de la Presidencia del Gúblenio de catorce delnárzo 

" de mil novecientos cUarenta y seis. , . 
,~. Orden' .deIndustrla y Comercio de diecisiete de mayo de 

mil noveC\entos cuarenta y ocho:}. ..' . 
Orden de Industria de veintiocho de enero de mil DOV&-. 

cientos cinéuenta y cuatro. ' 
Orden de la Presidencia de dieciocho de dicieIpbre de mil 

novecientos cincuenta y seis. 
Resoluciones de la Secretaria. Gen9ral Técnica del' MIrl1s

teno de Industria de veintinueve de- diciembre de mil nove: 
cientos cincuenta y seis, doée de· enéro de mil 'novecientos cin
cuenta. y siete, diecinueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete y nueve de febrero de mil novecientos .cincuen-
ta y siete. . / 

Productos siderúrgicos: 

Orden de la Presidencia de cat9rce lie 'marzo de mil nov&-
"cientos cuarenta y seis. " , 

, Orden de Industria y Comercio de diecisiete .de mayo de mil 
; novecíentos cuarenta' y ocho. 

Orden de Inqustria de' veintiocho -de enero de mil novecien
ta; cincuenta y cuatro. 

Oróen 'de Industria de nueve de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis. . '. . 

Resoluciones de la Secretaria 1.General Técnica del Ministe
rio de Industria de uno de febrero de ron novecientos cincuen
ta. y cua,tro. 

Soldadura: 

Resoluciones de la SecreUiria General Técnica del Ministe,
rio' de Indu~ti:ia de _ siete _de septiembre de mil novecientos cua,.: 
renta y cinco, quince. de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y seis. cioce de abril de mil novecientos, cuarenta y siete, 
.ocho de octubre .de mil novecientos cuátenta y siete, veinte de 
febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, _ diecisiete de di
ciembre de· nlil novecientos cuarenta y nueve, veinte de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta, veintinueve de noviem
bre' de mil novecientos -cincuenta. doce de abril de mil nove.. 
cientos cincuenta y cuatro, veinticuatro de marzo de mil no.. 

,»ecientos cincuenta y cincD, dos de abriloe mil novecientos 
'cincueil~a y seis y dieciséis de abril de mil nov:ecientos ~ 
cuenta y siete. 

Me.tales no férreos: 

, Orden del Ministerio' de . Industria de treinta de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. . 

ResoluCiones de. la Secretaria General· Técnica del Minis
terio de Industria de cuatro de abrU¡de mil novecientos ciÍl-

. cuenta y uno, veinte. 96 abrli de mil ·novecientos cincuenta 
y cuatro' y treinta y unó de mayo 'de mil novecientos emcúen
ta y. cuatro. 

Mineri4 del carbón: \ .. 
Decreto de trece de may'o de mil novecientos ~ncuent~ y 

.' tres.' 
Cuarta. El presente Decreto entrará. en' vigor a: los veinte 

d1a.s de su publicac~ón en el «Boletín Oficial del Estado •• 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Hasta tanto se dicten por el MinisterIo de He.-
I cienda las normas ,reglamentarias para la ejecución del sist&
roa recauaatorio previsto en el articulo )lovepo del presente . 
Decreto, las exacCiones reguladru; en el mismo. segulÍ-án recau
dándose cie acuerdocórl' las disposiciones vigentes al tiempo 
de su publicaCiÓn. 

Segunda.. -Pallá las ventas y facturaciones anteriores a la 
entrada en vIgor. de este ,Decreto que no hubieran ingrtis8.do' 
!lÚll la. exacción, se practicarán las liqUtdaclones se'gún las nor-

. mas hasta entonces vigentes. . ' . 
, Así lo d18pon'go por el presente Decreto, dado en Madrid . 

a treinta y. uno de .marzo de mil novecientos sesenta. ' 

FRANOISOO FRANCO • 

" El M1n1stro Subsecretario de la. PresldenC1a 
. del Gobierno. 

LUIs C~ERo BLANOO 

•••• 
DECRETO 663/1960, de 31' de marzo, para convaltda

dón de las taSas derumíinadas (<Honorarios.delos.CUer
pos de' Ingenieros 1j A1f1Ulántés Industriales». 

De acuerdo, cOn lo .determinado en la DisposiciÓn Tramito-
'ría primera de la Ley Régula¡j'ora de ~ y Exabctones pa... 
raflscales de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y . oCho, y én uso de la autorizacióü concedida 'por ~
che precepto legal, a propuesta de los Ministros óe Hacienda 
"y de Industria y previa deliberáción del Consejo de Ministros 
en su reunión del dla dieciocho de diciembre de mil novecien-
tos cincueIl:ta y nueve, ¡: 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación de ]a. .t3$a 

ARTÍCULO PRIMERO 
.~. ¡. • 

Convalidación, denominación 1j Org~nismo gestor . 

Quedan convalidadas las Tasas denomitladas «Honorarios 
de los Cuerpos de Ingenieros y' Ayuóantes Industriales al· ser
vicio del Mltiisterio <;le Industria», sujetándose, a 'lo dispuesto 
en la Ley de Tasas y Exaccionescf'arafiscales, de veintiséis de 
dIciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y a las normas 
del presente Decreto, correspon<tIéndo su gestión al MiüisterIo 
de Industria. 

ARTÍCO'LO SEGUNliO 

Ob1eto 

Las Tasas se exigIrán por la ,prestación de los servicl00 que 
a continuación se especifican; 

Servicios especiales:. 

Verificación de contaóores de electricidad, gas y agua. 
Contrastación de Pesas y Med1da.a. 
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COntrastación de' Metales Preciqsos. 
Inspección de automóviles, verificaCión de taxímetros y exa-: 

.en de conductores. 
S~rvlcios generales pr.estadO& a partiCUlares: 

Inspección y vigilancia .de fábricas· y tall,eres en general y 
de instalaciones eléctricas. Autorizaciohes de instalación y de 
funcionamiento. 

, Prueba y autorización de aparatos o de recipientes ,que con
tienen flúiáos a. presión, materias inflamables o muy peligrosas.' 
, Ordenación, autorización y vigilancia de inótalaciones in-

./ salubrés, incómodas' o peligrosas. " ' ' 
, Protección Y vigilanCia 'de la prOducción indUstrial y expe

dición de certiHpados de Productor Nacional. 
Concestqn, Vigilancia y comprobación de marcas nacionales 

de calidad y de fabricación. ' 
Puesta en p'ráctica de patentes de invención. 
Autorización.y vigilancia. del funcionamiento áe aparatos 

élevadores;-
Concesión o modificación de las tarifaS de ~um1n1stros 

públleoso 1, , ' 
Comprobación en el laboratorio del materiÍlJ. volumétrico, 

termómetros y de otros aparatos. 
Examen de aptitud para ejercer det~rminadas aétivictades. 
Comprobación y autorización de compensacioneS econóDlÍcas 

,8 Iasempresas eléctricas. 
, ' 8ervicio.s adminibtrativos de preparación y tramitación de 
expedientes. ~ " ' 

Ensayos- imiustriaÍes en el Laboratorio Electrotécnico de la: 
E'3cuela Técnlca Superior de Ingenieros Industriales de Madrid. 

, ~ 

Su.1eto, 
, \ 

Quedan 9bligados directamente ál pago de las Tasas'a que 
se "refiere el presente Decreto las peróÓnas naturales o juri

, dicas, públicas o privadas, a quines se presten 'los servielos 
: anteriores, . ' ' 

, 
ARTÍCULO CUARTO 

Bases 11 tipos Ikgr(W(!..11l,en 

,Se aplican'i.n en ,los diferentes servicios a que se 'refiere 'el 
articulo segundo, las tarifas de' honorarios contenidas en el, ane
xo del' presente Decreto. 

,Los tipoS y' bases establecidos en dichas tarifas pod~ ser 
revisaóos por Decreto refrendado por la Pre5idencia del 00-
bierno, a propuesta c~lDjunta de 'los MinisterioS de Industria 
y de HacIenda, a fin de ajustarloS a las variáciones del fudice 
de' coste de vida fijado por el Instituto Nacional de Estadis
tica. 

\ 

ARTÍCULO QUINTO 

La obligación de su pago nace y es exigible al realizarse los 
servicios 'referidos en el articulo segundo, y también es exi
gible al realizar un servicio cuya ejecucióh ~ halle precepti
vamente establecida por disposiciones vigentes. 

ARTÍCULO SEXTO 

Dev'en gos 

De las Tasas recaudadas por Servicios Espeéiales se detrae
rá el nueve por ciento para la Mutualidad de los Cuerpos de 
Ingenler6s y, Ayudantes Industriales. Del rest-o recaudado se in
gresará el ochenta por ciento en las Delegaciones ,de Hacienda, 
con apliC?-ción. al presupuesto de ingresos de la Hacienda Pú
blica. y el veinte por ciento restante se destmará a remune
raciones al personal facultativo de los CUerpos de Ingenieros 
y ,Ayudantes Industriales. . 

De los 'ingresos procedentes áe Servicios Generales, una ,Vez 
deducido el nueve por ciento para la Mutualidad, se destinará 
a sufragar gastos de material, so&tenimiento de los Laborato
rios de Verif¡cación y estaciones de comprobación de faros y 
frenos. remuneraciones al personal facultaUvo de 'los servicios 
provincidles y centrale& de 1& Dirección' General de Industria 

, ~ al personal administrativo de los mismos. 

pTULO TI 

Administración de la. tasa 

ARticULO. sÉPTIMO 

Organismo gestor 

La gestIón dIrecta y efectiva de laS recaudaciones obtenld;l.s 
por la aplicación de Tasas correspondientes a los servicios rea
lizados se ejercerá a travé:; de! Cónsejo Superior de Industria, 
correspondiendo autorizar su distribución a -la Junta Ministe
rialde Tasas. la cual sefialará los porc~ntajes que se aplica
rán para la mejora de haberes pasiVOS y 'demás atenciones. La 
distribución entre el personal de IngenierO!. y Ayudantes In
dustriales se efectuará con arreglo a los siguientes módulos:' 
~ Servicios Centrales. - Consejero Inspector Oeneral, cuatro 
pesetas con cincuenta céntimos; secr~tarios del Consejo y Di
redcIón, tres pe&etas con cincuenta céntimos; IngenierO' Jefe ' 
de sección, tres pesetas; Ingeniero Subalterno,' dos pesetas 
con veinticinco céntitnos, y Ayudante, una peseta concuaren
ta céntimos. 

Delegaciones de primera clase.-Ingeniero Jefe, cuatro pe
setaS; Ingeniero Subjefe, tres pesetas con veinte céntimOS; In
geniero Secretarió, dós pe6etas con setenta y cinco' 'céntimos; 
Ingeniero Subalterno, dos' pesetas, y Ayudante, una peseta con 
veiriticinco céntimos. Lós módulos de los Ingenieros ,Subjefe y 
Secretario sólo se aplicarán a los fondOs 'procedentes de Servi-
c!o.s Generales. ' , ' , 

e DelegácIones de segunda y tercera; clase. - Ingeniero Jefe, 
tres pesetas con cincuenta céntimos; Ingeniero SUbalterno, dos 

,pesetas, y Ayudante, una peseta con veinticinco céntimos. 

ARTÍCULoodTAVO 

Liquidación 

se practicará por las, DeleglÍ<:iones de Industria, entregando' 
al intereSado el comprobante del pago efectuado. Cuando se 
hUbieracoDótltuido depósitb previo, figurará en el exPediente 

, la 'formalizactón de la oportuna cuenta por el Ingeniero Jefe. 
I asi como la notificacIóri y confoI'Inldad de la' DliSma ,por el tu
I teresa do; Las notificaciones éorrespondientes se 'harán de acuer-

do con' lo dispuesto en la Ley de Proceúimiento P::dminlstra.-
tivo. ' 

ARTÍCULO NOyENO , ' 

Recaudación 

< La recaudación de la Tasa se efectuará en la forma que d&
termine el Minls1¡erio de Hacienda por ingreso inmediato o me
diato, en el Tesoro, papel timbrado de pagos al Estado o efeo-
tos timbrado:; especiales. ' \ 

CUando para el cobro sea preciso utilizar el procedimle~ 
de apremio, se ajustará ,éste a los trámites previstos en el Esta-
tuto de Recaudación. 

ARTÍCULO I\ÉCIMO 

/RecuTsos 

La liquJ,dación' 'Cie las Tasas será recurrible en los términos 
y formas previstos en el Reglamento de Reclamaciones Econó
mico-Administrativas y ContencIOSb-AdmfnistrativaS;' 

, ARTicULO UNDÉCDI!O. 

" Devolucionés ~ 

'-te reéonoce el aerecho a la devolución en 'las hi;ótesis pr&
vistas por el articulo undécimo de la Ley de veintiséis de dI-' 
ciembre de mil novecientos cincuenta y oCho. Tanto en e;;t08 
casos como en los demás en que sea procedente, su tramita-- r, 

Ción se ajustará a lo que sobre esta materia esté establecido 
o en lo suéesivo se establezca por el 'lVUnisteriode Hacienda.. ' 

DISPOSICIONES FINALES 

,Primer,a. La lllodificación dIe las -materias reguÍ3.das en el , 
Tltulo prunero de este Decreto sólo podrán hacerse por Ley 
vetada en Cortes. Ul.s de las tratadas en el Titulo segundo de
berán ser objeto del Decreto refrendado por la PresidenCia del 
Gobierno. a propuesta conjunta de los Ministerios de Hacien
da y de Industria. 

Segunda. La supresión de cualquiera de las Tasás ,conva-: 
lidadas por este Decreto podrá llevarse, a efecto por las causaa 
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prévibtas en el a~·tículo catorce de la Ley de Tasas y Exaccio
nes Parafiscales. 

Tercera. Quedan ,derogadas todas las disposiciones en lo 
ue se refiere a la percepción y regulación \:le las .Tasas que ié venian aplicando desde el mom,ento de entrar en vigor eI· 

presente Decretor y particUlarmente'las sig\11entes: Decretos de 
catorce de dIciembre de mil novecientos veintiocho, veinticin
co óe septiembre de mil noveélentos treinta y c)latro, once de 
julio de m!lnoveclentos treinta y cinco, diecisiete de febrero 
de mil novecientos treinta y seis, uno de febrero de mil noye.
cientos cincuenta y dos, veintiuno de octubre de mil novecien
tos cincuenta Y dos, doce de marzo de mil noveClentoscincuen
ta y cuatro, Decreto Presióencia de doce de septiembre de' mil 
novécientos cincuenta y siete, y Orden miniBterial de vintlséis 
.de juDío de mil novecientos cincuenta y uno. I 

, 'Cuarta. ·El presente Decreto entrará ~n vigor a los veinte 
dias de su publiCación en el «Boletin Oficial del Estado». 

DISPOSICION TRANSrTORIA 

La Tasa denominada «Honorarios de los Cuerpos de Inge
meros y Ayudantes Industriales 1:\1 servicio del MiniBter!o de 
Industria» seguirá recaudándose con arreglo a las normas vi; 
gentes al tiempo óe pUblicarse éste Decreto, hasta que por el 
Mln1sterio de Hacienda se dicten las dispOsicioIles reglamenta
rias para lá ejecl,lción' del si&tema recaudatorio prevJito ,.en el 
artículo noveno, del presente necreto. 

Así lo 'dispongo por el presente Decreto,dado en Maórid 
a .treinta y uno de marzo de mil, novecientos sest¡nta. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minlstro Subsecretario de la PresidenC1a 
del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

ANEJO 

H?norarios de l~ Cuerpos de Ingenieros y AyutÍan~ Industriales 

. SERVICIOS ESPECIALES 

DereehQs de vertjjOOCUm de contado res de electrlct4ad, de gas 'Y de agua 

I!:LECTRI<ÍIDAD GAS AGUA 
TARIFA 

Capacidad en' Kw. capacidad en lltros o número 
de ,mecheros 

capacidad según cal1bre ': Pesetas 

Hasta 0;50 Kw. . ......................... _ 
De 0,51 a 1,50 Kw .... ~.; .............. : 
De 1,51 a' '3,00· K.w .................... . 
De 3;01 a 6,00 Kw .. ~ ................. . 

De O a 7 1. o de 1 \lo 4 mech. ... 
De 8 a. .27 L o de 5 a 19 mech. ••. 
De 28.a 54 1. o de ,20 a 49 mech ... 
De 55 a 110 l. o de 50 a 79 mecho ... 

De O a 9~. calibre ................. . 
De 10 a 14 mm. calibre ................ .. 
'De 15 a 19 mm. calibre .... : ............ . 
De ' 20 a 49 mm. calibre ................ .. 

5,5Q 
6,60 

11,00 
17,60 
24.20 
31¡OO 

De 6,in a 12,00 Kw. • ................... . De 111 a '1491:0'6'e 80 a 150-~ecti .. .. De' 50 a 99 mm. calibre ............ uo: .. 
De 12,01 en adelante .................... . De 150 o tpá.s de 150 tnech. •. , ..... : .... .. De 100 .en adelante .................... ;: ..... . 
Por verf. de un limitacorrientes .. . ... ~ ... , ..... ·.· ........... f.··.·.·.: .............. ·~·· ..... , ~r ver!. , de una. llave de a.foro ..... . 3,30 

\ LO Cuando los contadores eléctricos ~yan de ser empleados 
con transformadores de médida, su capa.cidad será. la que le. 
corresponde sin transformadores, devengándose adetná.s...los dere.
chos de comprobación de dichos transformadores' según la' tarifa 
corresponólente a este seTvl.cio. . , / 

2.0 Cuando pueda verificarse en serie un número superior 
" a,' 1{J con~ádores, todos ellos de iguales características. marca, 

capacidad, frecuencia, consta:nte, etc., se reducltá en un 10 ¡:íor 
100 la tarifa apllcada. , . 
• 3.° Cuando ~,vetificación de contadores se efectúe en él . 
domicilio del abonado, a petición de éste, se¡)erciblrá un a.umen-
to del 50 por 100 de la tarUa apUcada. ',' , 

Dere(jhos de comprobqción 1/ contrasté de pesas 'V med4das 
. Por la comprob~clón y' marcado lniciál o periódIco de las 
. pesas" medidas e instrumentos de pesar o medir se p~rciblrá: 

Medidas llneales: 
Pesetas 

Doble metro, metro y mildio metro divididos .. . 
Doble decímetro o decímetro divididos ; ......... , ... , .,.; 
Ol.denas o cintas de cinco, diez o veinte metros ... 

0,60 
0,40 
1,10 

_ ¡J' - , I 

Medidas de volumen; 
( 

DQble estéreo, estéreo o medio estéreo ... m .~ •••••• : ... 

Medidas ponderales: 

A) Pesas en series, 

Series de pesaS componentes de 4 Ó 5 kilogramos. 
Series de pesas componentes de 1 ó 2 kilogramos, 
Series de pesas.' componentes de 500 gr. o menores. 

B) Pesas sueltas.¡ 

De 50 kilogramos ... . ............... , .• _ .... _ ..... . 
De 20 kilogram9S ............ '" ... __ ~. ~ ..... . 

2,80 

2,80 
2.20 
1.10 

2,20 
1,70 

~esetas 

_ De 10 y ,de 5 kilogramos .•• '" .................. ';', 
na 2 y de un kl,logramo .. ~ '" '" ... ,'" ... ,'" ••••.. 
De 500 gramos y hasta de W gramos .... , ..... .. 
De inferiores a 50 gramos .............••• " ... ' : •. 

1,40 
-1.10 

,0,60 
0,40 

• 1 Q . 
Cuando se, compruepen', varias pesas sueltas, el total de lo 

cobrado no podr.á exceaer de los derechos correspondientes 
a los de la .s~rie mayor c~mproba4a. ' , 

Medidas de capacidad: 

Hectolitros ,(uno, medio O cuarto), ............. , ...... . 
Decalitros (doble, uno o medio) ... ... ... ... ." •..••. 
Litros (doble, uno b tres cuartos) ............ oO' ~ ..... . 
Litros (medio o cuarto) ....................... :~ '" .. . 
Decilitros (doble, octavo de litro, uno o medio) ... 
Centilitro (90ble o uno) ... ... ..• .., ........... : ••. 

Instrumentos ae pesat: , 

Mlcrobalanzas ~ .•..... ,... ... ..... ." ... ... . ...... " ..... . 
Balanzas de preCisión ... ... ... .., ... ... ... ... ... ... . .. 
Balanzas' ~e platerías o -finas ......... '" '" .• ' ... ' .. . 
Balanzas corrientes con alcance superior ,1). 25 kilos .. . 
Balanzas corrientes 'con alcance hasta 25 kilos ... ... .. . 
Balanzas autoniáticas o semia.utomáticas con alcance 

hasta 10 kilogramos inclusive ., ... : ............ , .~ ... . 

Pesetas 

2,20 
1,80 

, i,oo 
0,60 
0,40 
0.40. 

24,20, 
12,io 
6,60 
5,50 
3,00 

Balanzas automáticaS con alcance de 10 a 24 kilogra-. 
mos .inclusive ............ :: ........................ . 

6,00, 

7,20 

9,60 
Bala.pzas automátiCas con alcance de 25 a 30 kilogra-

mos Inclusive ... ... ... ... . ...................... . 
Balanzas automáticas con alcance mayor de 30 Kg. . .. 
Romanas de alcance hasta 40 kilogramos ... .., ... . .. 
Romanas dé alcance de 41 a 100 kilogramos ..... , ..... . 
Romanas de alcance de 101 a 200 kilogramos ... ... .. . 
Romanas de alcahce superior a 200 kilogramos... ... . .. 
BáSCUlas corrientes o automáticas con alcance hasta 

100 kilogramos inclusive '" ... .•• .•• '" ......... '" 

12,10 
2,60 
3,90 
7,20 
9,60 

11,00 



! 

4746 12 ahril 1%0 B. O. del E.--'-Núm. 88 

Pesetas 

~ulas comentes con alcance de 101 a 200 kilogra- I 

mos, inclusive ..•......... ,.. ... ... ... ... ... ... ... ... 13,20 
Báscul.as coment.es con alcance de 201' a 500 kilogra-

mO$, inclusivé ..................... : ... , .. : ...... , ... 17,60 
Básculas corrientes con alcance de ·501 a' 3.000 . kilogra-

mos inclusive ". .... , .......... , ............ , .... ':. \ 33;00 

Pára toda clase de básculas con alcance' superior a 3.000ki
logramos se percibirá un aumento de 2,20 /pesetas por cada 
1.000 kilogramos de exceso sobre el señalado. Por la formación 
del lastre pt:eciso pára la comprobación de romanas, básculas 
puentes y colgantes "O de otra clase se percibirá. 2,20 pesetas 
por cada 100 kilogramos de .lastre: sin que en ningún ca&! 
excedan estos derechos del Importe· de la tarifa correspon-' 
diente al ins~rumento comprobado. 

Pesetas 

Medidores automáticos de gasolina, aceite u t otros 
'liquicios: 

Por ,cada'· aparato hasta un litro de capacidad ... ...... 6,00 
Por cada, litro de capacidad hasta 25 litros .. , ......... -6,00 

DerechOs de contrizstactón d~ metales ~ticíosos 

Por la' contrastación de objetos present¡aQos aWadiUllente 
o en partidas de la' misma clase y composición hom~énea, 
según. .el material de 'los IÍÚsIllos, se percibirá:'· 

Pesetas 

Platino.-Per cada gramo o fracl!ión de este peso ... 2,00 
Oro.-POr cada gramo o su' fracción ...... ....... . .. 
Cuancio se presenteq. en partidas de 'cien o más objetos 

. 1,00' 

de peso unitario inferior a 4 gramos (sujetadores; 
'medal1as, ate.), por cada centehar ........... , .: .. .. 

Plata.-Por cada lO gramos o fracción de este peso-,. 
En partidas de cien Objetos de p,eso inferior a 10'gra-

mos.·El centenar .......................... ,. '" ..... . 
Piezas sueltas con Peso hasta 25 gramos con pedrería o 

dispuestas para ello. Por pieza ........... ; ...... ; .... . 
Cubiertos, cuch!ll'as. y piezáS de cubertería. Por pieZ/l
Cubíertospresentados en partidas de 50 piezas. Por·cada 

, partida ................. , '" ................. ' ... 

100,00 
0.30 

25,00 

2,20 
0,80 

30,00 

Se admitirá. co~o 'una sola 
pareja (aretes; gemelos, etc.). 

pieza los objetos que forman , . "-

En cubertería, las piezas de 
independientes. 

un juego se cons1ó:eraráJ?, como " 

Reconocimiento de punzones y marcas ofici8Jes de 
contraste extranjeras.-Para dispensar el ~yo 
en España de las cajá.> extranjeras de relojes y 
poder precintarlas y marchamarlas, deberán "estar 
númeraáits. Se' percibl1'á: ' ' 

Platino.'-Relojes de bolsillo o de pulsera y cajas suel-

Peseta.s 

tas, sin pedrería, por cada una ... ... ... ... ... ...... 30,00 
Oro.;....Relojes de bolsillo o de' pulsera y cajas sueltas. 

sin 'Pedrería, POr cada una .. : ... ... ... ... ...... ...... 20,00 
Plata.-Relojes de bolsillo o de pulsera. y cajas . sueltas, 

sin pedrería, por cada una ... ... ....... ...... '" ... ... 5.00 
I 

Cajas de reloj sin terminar en admisión temporal, 
sin pedrería, satisfarán por peso: 

Platino.-Por cada gramo ... ... ... .. .. .. 
Oro.-'-Porcaáa grafuó ''', .,. : ........ '" '" ........ . 
Plata.-Por cada gramo ..... < ........ : ............ . . '. 

Las cajas .de relOj de fabricación nacionªl se pre
senta.rán a la contrastación en estado de «sacado 
de ft¡ego». 

Platino.--'-Relojes de bolsillo o de pulsera. y caja.s, suel-

3,00 
1,SO 
0.30 . 

tas, sin pedrería, por cada una ... ... ... .... •.. ...... 20,00 

Pesetas· 

()ro.-Relojes de boisillo~o de puÍsera y cajas streltas, 
. sin' pedreria, por cada una ... ... ... ... ... ,'.. ... .•. ... 15,00 

Plata.-Relojes de bolsillo o de pulsera y cajas sueltas,' 
sin. pedrería, por cada una ... ... ... ... ". ... ... ... .... 4,00 

De mqáo general, todos los objetos sometidós a contrastaclón \ 
~nteniendo esmaltes finos, pédreria, '0 dispuestos para engarzar 
piedras, sufrirán un recargo del 50 por 100 sobre las tarifas Que 
les corresponda aplicar. . 

.Pesetas 
pOr análisis 

Ensayo químico de barras, lingotes, rieles, etc.: 

Lingotes conteniendo solamente platino ...... 1 .. ¡ .. 
'L1Iigotes conteniendQ platind y oro ........ ~. 
Lingotes conteniendo platino, oro y plata .. . 
Lingotes~conteniendooro y plata ............ . 
Lingotes conteniendo solamente OI'Q .. : .............. . 
Lingotes coliteniendo solamente . pl~ta ... ... ... .. . 

50,00 
50,00 

100,00 
60;00 
50;00 
25,00 

/ ' 
En los ensayos ,de tierras, escobillas y similareS se ,satisfarán 

dobles derechos de los figurados en la tarifa anterior para el 
metal o metales contenidos en las rnlsIpas. 

. Pesetas 
. por análisis 

Por deternilri.ar las proporciones de los metales 
preciosos y ordinariós contenidos en loslln-
gotes: . ' 

Ensayo completo determinando los metales. del gru-
po délplatino ........... _ ......... : .. : ... ... ... .... I 

EriSÍlyo completo sin determinar l~ metales del gru-
. l.' , 

1'9 del platmo ... : .... '" ... ,.. ... ...... ... ... ....... ... 

400,00 

250,qp 

Derechos de reconocimiento' de aufom6viles, verificaCión 
, de taxímetros y de e~amen d:p conductores 

Reconocimientos.-"'or el p~er reconocímiento y pr'úeba 
de un vehículo, comprendiená6 la Certificación de su resultado: 
de primera categoría, 16,50 pesetas; d.e segunda y tercera ca
tegorías, 37,20 pesetas; trolebnses, 220 pesetaS; remolque des-
tinado a viajeros. o carga, 25. pesetas. . . 

CUandó un'· vehículo se matricule' eu otro provinl5ia distitlta 
de aquella. en . que fué reconocido, se abonará un re«argo del 
30 por 100 de los derechos citadOs. . 

Los posteriores reconocimientos éievengarán la mitad de' 
derechos. • 

Pe>r expedición de un duplkado de certificación, encaso de 
extravío: de primera categoría; 5 peSetas: de segunda y tercera 
categorías,' 10 pesetas. . 

TaxímetroS.-Por ia verificacipn de un tax1metro en el taller, 
20,70 pesetas. 

Por las verificaCiones periódicas semestrales- de Jos apara
tas taxímetros instalados en vehículos, 11 pesetas. 

Permisos de conducción.-Por ei examen de aptitl1d para 
conducir vehículos, comprendiéta la certificación de su resulta
do: de tercera <;Iase, 55 pesetas; de ségimda y primera clases, 
165 pesEitas. Por el examen particular para obtener el permiso 
de primera. clase. especial, 55 pesetas. . 

Si un peticionario con, permiso de' segunda clase desea que 
se le conceda el permiso de primera clase- especial, realizará 
los ejercicios oportunos con autobús o automóvil con remolque 
y abonará sola¡nente los 'derechos correspondientes a la obten
ción del permiSO de primera clase. 

SERVICIOS GENERALÉS 

Tarifas del serVicio d~ industria 

. Autorización o InSCripción y comprobación de nuevas instalacio
nes o de sus ampliaciones: 

Para las industrias, t¡:tlleres, centrales y subcentrales eléc
tricas, líneas áe transporté o de- distribución de energía eléctrl-
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ca ,se tomará como baSe solamente el lniport~ de la maquinaria 
y de los elementos de la Instalaeión. percíbléndose,: . 

Hasta ........... 10.000 pesetas, 110 pesetas 
De 1Ó.001 a 25.000 » 2M ~ 
De 25.001 a 50.000 » 358 • De 50,001 a 100.000 II 525 » 
De 100.001 a 250.000 » 715 • De 250.001 a -500.000 )} 935. » 
De 500.001 a 1.000.000 •. 1.210 » 
De 1:000.0()1 a' 1.500.000 » 1.540 » 
De L500.001 a'2.000.ooo » 1.925 :t 
ror . cada millón de peSetas o 

fracción más .................. ,r .. :. 440 • 
El porcentaje, de dicha tarifa, aplicado a las distintas 

modalidades del servicio, será.: 

> Traslados de instaIactone¡¡ ... o" o" ....... ~ ........... " 75 % 
sUstituciones de maquinaria ............ ,., ............ ' .... " 40.~ 
Cíimbios de propietario, pr6rrOgasde instalación, varia-

ciónde condiciones de la concesión ... '" ... ... ... ... 25 % . 
In(.ustrtasdej;emporada: ...... ,. ". " .... ~ .... ; .......... 15 % 
Resoluciones denegatorias ............. '" ... '" ., ............ &0.% 
COniprobación . de «araa);eristlcaa de. la maquinru,:ia o de 

elementos instalados, ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... 10 % . . . . 
Los reconoclmIentos periódIcos' reglamentarioS que se efec

túen a laa' lnstalácIones devengarán el 30 por 100 de la tatUa 
base; con tOPe 'máximo de 1.000 pesetas. 

Por la legaI~ón de iudust.rIas instaladas· clandéStinamente 
. Se perci~irán·. derechos. dobles. 

SenricIos eléctriCos: 

. Para las autorlzii.clones, con arreglo al artículo·54 del Re- . 
glamento Electrotécnico de Baja Tensión, se aplicará el 50 <por 
100 ,de ~ ta¡:1fa base, sin Incluir .. el valor de los a¡>aratos conec-
tados a la instaIaeIón." . '. 

. Por la, autoIjzacIón de instalacIones.'de pública ooncup-enda, 
o dé una solicitada a· petl~ión de parte, ine1uymdo certifica
ción de enganche e. la red. Según la Potencia: total de los re-
ceptores instarados: . 

, Alumbrado.-Hasta 500 W., 8 pesetas; hasta 1.000 W., 17 pe-
~taS; hasta 4.000 W.,,4Ó pesetas; .'ue .más W., 90 :pesetas ' 

FUerza.-Ifusta 500 W., 6.60 pesetas; hasta 1.000 W., 13,80 pe-' 
setas; basta .4.000 W., 33' pesetas: de más W., 71.50 pesetaa. 

Caracteristicas de la. corriente.-Tomas' de tensión o de ~
slón Y frecuenqm, en un punto de la distribucIón, 15 pesetas., 
, Inspe¡:ción de fraudes y levantamiento de acta.~ ca
pacidad en vatios de la instalación: hasta 1.000 W.,25 pesetas; 
hasta 4.000 W., 50 pesetas; de más W.,95 pesetas. \. 

r,.ámparas eléctricas.-Cuando el ensayo de una lámpant se 
efectúe en laboratorio oficIal, 3' pesetas; en el dortlicllio' del 
abonado, 10 pesetas por lámp:¡r.ra. CUando se presenten a ensayo 
lotes de lámparas. se cobrará el 50 por 100 de la tarifa anterior 
Por cada una más de la primera. 

Para la· éoinprobación de lámpar~ len 'fAbricas o almaceues ' 
se tomarán las muestras en la forma que determina el iutícu
lo 52 del Reglamento· Electrotécnico de Baja Tensión, sin' que 
en >cada visIta pueda percib\rSe má$ de' 25 pesetas por marca 
de. lámpara. ' 

ComprObación de a¡>aratos de med1da~-Pertenecien40' a ,un 
laboratorio autorizado o portátiles tie una' empresa, con deduc-

. clón,de sus curvas' de error: , ' 

Amperímetros o voltím~tros' de lectura directa, .22 pesetas. 
Vatimetro,s, 44 pesetas. , . 
Si no se precisan dichas curvas de error se percibirá. el 50 

por 100 de la tarifa anterior. 
Tarificaclón.-Implantac1ón o modificación de tarifas de su

ministro pt'¡blico de electricidad, de gas o de agua: 

CUándÓ ll!> tarifa se refiere a una sola' forma Cie suministro 
y un solo concepto de tariflcac1ón. 65 peSetas. 

CUando se refiere a más de una forma de suministro o más 
, de un concepto de tarifi~a<;ión, 130 pesetas. 

Como derechos de laboratorio. en todo ensayo efectuado en 
los laboratorios de las pelegaciones de Industria. se percibirá. 
además, el 25 por 100 de la tarifa o tarifas aplicadas al ensayo. 

ComprobaCión de datos para determinación del complemen
to «n}.-8egún kilovatios-hora totales facturados anualmente 
por la Empresa: . 

· Hasta un mlllón' de kilovatios-hora, 550 pesetas. 
De un millón a cinco' millones de' kilovatios-hora, 825 pesetas. 

, De cinco millones a diez millones de kilovatios-hora. 1.100 pe-
setas. ' 

De 10 millones a 25mlllones de kil'ovatios-hora, 1.375 pesetas. 
De 25 millones a 50 millones de kilovatios-hora. 1.650 pesetas . 
De. 50 millones a 100 millones de kilovatios-hora, 1.925 pesetas. 

· Más de 100 millones de kilovatios-hora, 2.200 pesetás. ' 

;,.~f'Qr determinar la resistencia ~teriot o la de aiSlamiento 
de un receptor,' por circuito, 6 pesetas.' . .. 
... ' l'or comprobar. la relaclól\ de tranSformación de un .tran.<;-
!Qrroador de .medida; 15 pesetas. " . 

!,or comprobar la relac1ón de un transfofmador industrial. 
según su ca.pacidad eJ.l kilovatios y por fase: 

Hasta cinco kilovatios. 15 pesetas. 
,Hasta 20 kilóvatios, 22 pesetaS~ 

Hasta 50 kilovatios¡ 28 pesetas. 
Hasta 100 kilovatios. 33 pesetas. 
Hasta. 250 kilovatios, 39 pesetas. 
Hasta 500 kilovatios. 50 pesetas.. 
De más kilovatioS. 65 pesetas. 

• - 1 . 

Por la' determinación del 'COU3UIDO de un receptor o del ren. 
dimiento ae los generadores, motores. transformadores. pilas, 
acumufadores, lineas de transvorte y. demás máquinas eléctrlcaa 
(excepto lámpáras), según su capacidád en kilovatios y clase de 
éorrIénte utilizada: . .. ' , 

Monofásica o continua: 

Hasta cllico· kifovatios. 6 pesetas. 
Hasta 20 kilovatios, 12 pesetaS. 
Hasta .5Q Ictlovatios; 17 pesetas. 
Hasta 100 kilovatios, 55 pesetas . 
Hasta 250 kilovatios. 85 pesetas. 
Hasta óOO kilovatios.. 110 pesetas. 
De n:uí.i kilovatios, 145 pesetas .. 

De varias -faSes: 

lJa6ta elnco kilovatios, 12 pesetas. 
:Habtf\ 20 kilovatiPs, 22 pesetas. 
Hasta ·50 kilovatios, 30 pesetas. , 
Hasta 100 kilovatios, . 85 pesetas. 
Hasta'250 kiiovatlos, ilo pesetas. 
Hasta 500 kilovatios, 145 pesetas. 
?,e má,s kil~ya~ios.175 ~tas. 

· Por la cOlIiprobaeión de un Laboratorio de verltlca.c1ón, 150 pe-
setas. ," .' 

Por la aprob~ión qe un sistema de contador, 100 pesetas. ... 
Por la modificación' del sistema de un conta,dor ya a¡>robado, 

70' pesetas:, . . 
Por com¡>robaeión. de las. compensaciones a EmPresas e1éc-. 

tricas sobre las nuevas construcciones. Según potencia en lillo-

. va~los Cie -la Central: 

Hasta 1.000 . kilovatios, 330 pes~tas. 
De 1.001 a 2.500 kilovatios, ,*95 pesetas. 
De' 2.501 ~ 5.000 kilovatios, 825, pesetas. 
De 5:001 ti. 10.000 kilovatios. 1.100 pesetas. 
De 10.001 a 20,000 kilovatios. 1.650 pesetas. 
De 20.001 a 50.()OO kilovatios. 2.750 pesetas. 
De 5O.oo~ en adelante. 3.300 peset~. I 

I 

Por comprobación de laS compensaciones a Empresas eié~ 
tricas sobre energía térmica. &;gún potenGia en kilovatios de la 
Central: 

Hasta 500 kl!ovatios, 495 pesetas. 

De 501 a 1.000 kilovatios, 825 pesetas. 
De 1.001 a 5.000 ~llovat!.os, 1.100 pesetas. 
De 5.001 a 10.000 kilovatios. 1.650 pesetas. 
De 10.001 en adelante. 2.200 pesetas. 

Tarifas de reconocimiento de aparatos a presión 

, Por la primera pnteba, precintado, pueda a punto de los ór
ganos de seguridad y acta de funcionamiento de los generadores 
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y aparatos que contienen v~pores o gases a presión, ya sean de 
nueva instalación o a consecuencia de cambl.o de emplazamiento 
o por reparación de los elementos sometidos a presión, se per
.clbirá : 

Generadores de vapor.-.:...según la superficie de calefacción en 
metros cuadrados: 

Hasta 20 metros cuadrados, 50 pesetas. 
Hasta 50 metros cuadrados, 62 pesetas. 
Hasta 100 metros cuadrados, 75 pesetas. 
Mayores, 100 Pe!retas. 

Recipientes. Sl?metidos a presión por 'gases o vapotes." y cal~" 
éiemade destilación de plantas arom;ítlcas.-.:...según su volumen . 
en· . metros cúblcoo,: 

Hasta un metro. cúbico; .44 pesetas: 
Hasta cinco metros cúbicos, 55 pesetas. 

. Hasta 20 metros cúbicOs, 66 pesetas. . 
Mayores, 85 pesetas. ' 

Por la revisión, comprobación y marcaCio de los materiales' 
que eiltren en su construcción y vigilanCia durante ésta, efec; 
triando cuantas visitas sean necesarias a 'este fin, se a~Ucará. 
la tarifa base. . " . 

Cuando en un mismo día o' fábrica constructora se ensayen 
simultáneamente varios ,aparatos de. la niism¡¡. clase e iguales, 
los derechos del segundo serán el 90 por lOO' de la tarifa; los 
.del tercero, eltll.porlOO.; ros del cuarto.-el 70 por 100; y los del 
q$to y suc~Sivos,ei' 60 por ·100~ 

. , 

Extintores de incendios:.-.:...según su eapaciqad, en Utros: 

Hasta ' 100 litros, .~is pesetas. 
Hasta 250 .1~trOs, 12 pe~tas. 
1Iástá 500 litros, 30 pesetas. 

,Hasta 1.000 litros, 45 pesetas. 
Hasta 5.000 litros, 60 pesetas. 

,Mayores, 75 pesetas. 

Recipientes para el trlIDSporte de. gases licuados o Cj)mpii~' 
. JIlidos.-Por los veinte primeros envasesó grupo de ellos, 25 pe-

1Seta!i; por'cada Uno., del misl.llo tiPo .yprop)l:tarlo; desdeelve1U-. 
tiuno en ,adelante, comprobados,. en el mismo día, se cobrará 
,roa pesetá por ciada Uno. Cuando sean para acetUeno, butano, 
propano o mezélaS de éstos, los derechos perCibidos serán dobles. 
, Sifones de vidrlo.--:,~or caoo uno, 0,50 pesetas. . " 

·Manómetrds.-Ehel Cl)$()' especial de verificar exclusivamente 
el manómetro de un generador () recipiente, sepere~birán 15 pese~ 
tas, y si el manómetrQes, para presiones superiores· a 20 kilo
gramos/centímetro' cuadrado, se abOnarán' 22 pesetas. , 

Tarifas de comprobación de material volumétrico, termómetros 
'1/ otros aparatos ' 

Material. vOlumétrico.":"Aforo en ún sol9- punto : 

Recipientes de' hasta 50 centímetros cúbicos de capacidad, en 
lotes de 25 piezas, 16 pesetas lote.' . 'j 

. ' Recipientes mayores de 50 centímetros cúbicos de capacidad. 
en ,lotes de 10 piezas, 20 pesetas lote. 

Aforo 'en éiOS puntos o graduados: 
, , 

Recip~entes dé haita 25 'centímetroS cúbicos de capacidad, en 
lotes de lO piezas, 23 PI,!S~tas lote. . , 

Recipiente,s mayores de ~ centímetrós cúbicos de capaCidad, 
en, lotes de cinco piezas, 27 pesetas lote. 

Por una sola pieza se aplicará el doble de las tarifas ante
riores cOrrespondientes a la clase d,e pieza. 
. Termómetro.-Por la comprobación Cié un termómetro y' ex
t!:osión del certificado correspondiente, 1;30. pesetas. 

Aparátos varios: 
" I 

ComprobaCión de {aros, cinco pesetas. . 
CO_mprobaclón éie frenos o de direCción; lO. pesetas por cada 

concepto. . 
COmprobación de cilindrada' y potencia fiscal de motores. a 

instancia de parte y eXpediCión del certificado. Q6 pesetas. 

Tarifas de las marcas nacionales de calidad 11 de fabricación ' 
\ I • ~ 

Independientemente de los gastos que puedan prodUCirse en 
Laboratorio y en Organismos ofielales o pa}ticuiares que hayan 

Intervenido, a' instancia Cie la Superioridad o del Comité Asesor, 
en comprobaciones; ensayos, análisis y 'asesoramiento en general, 
las DelegaCiones de Industria' percibirán los sigUientes honora
rios: Por las' comprobaciones y visitas para, la concesión de la .. 
marcas. Por cada produdo. o artículo se percibirá 825 pesetas. 
Para diferentes productos o articulos fabricados en el mismo 
local, pero de sim1Jares características y usos, se descOntará. el 
25 por 100 en cada uno. ", 

. Por la inspección y vigilancia ~\Dual de una marca sé perci-
birá el 5O,por 100 de la tarifa base. 

Defénsa de la producción: 

Por la puesta en práctica de patenteS yex'pedictón del pre.: 
ceptivo· certificac'io, 100 pesetas. . 

Por la comprobación de la produgclón real de una industri~ 
y expedición del certificado- de prOductor na,cional, según el ,valor 
d~ la producción anual.de. la misma: 

Hásta 250.000 pesetas, 200 p~etas. 
be 2M.lid1a· 500.000 pesetas, 300 pesetaS. 

. De 5ÓÚ,ool"a 1.000.000 de peSetás; 415. pesetas. 
De 1.000.001 a 2,QOO.oOO de pesetas, 600 pesetas. 
El exceso de 2.000,000 de pesetas, 0,00015. 

Taritas de aparatos' elevadores' 
- . . , . . 

pó~ la primera comprobación, según presupuestó de la' nraqUl-
narla y elementos instala,Qos: . . " . ' 

Hasta 10.000 pesetas, 175 pesetas. 
, 

De ' 10.001 a 25.000 pesetas, 300 pesetas. 
De 25.001 a '50.000 pesetas, 600pesetaa 
De 5O;OÓ1 a 100.0.00 pesetas, 9OOpesetas. 
De 100.001 a ' '250.000 ~esetas, 1,350 pesetas. 
De 250,0.01' a. 500.000. pesetas, L8oopesetas. 
De 500.001 a 1.00(}.000 pesetas, 2.750' pesetas. - . 
Por. cada m1l1ón o- fracción mAs, 300 peset¡¡s. 

En sucesivas inspecciones reglamentarias ,se percibirá el 30 
pOr \00 ,de .Jatarifa ,paSe. . 

Para la aprobación de . eqUipos se tomará Có!no valpr de la 
maquinaria el' correspondiente"lla la capacidRd normal de pro
ducción de aparatos del mismo tipo 'que, la casa constructora 
pueda fabricar anualmente. " . , 

Para los talleres de casas dedicadas a conservaCión de· aseen
sores se aplicará la tarifa anterior, considerando el 20 'por 100 
Q'el valor de los ·aparatos elevadoreS cuya coriservaclón tenga 
contratada.' . " 

CualqUier inspección de carácter extraordinario efectuada. 
por orden de autoridad superior, n() devengará honoratios. 

'farifas q,é' servicios aamfnistratfOO8 

, Certificaciones: 

Por la expedición de certificadoS, a petición de parte, se per
cibirá. 50 pesetas por la primera hoja y ~nco, pesetas por cada 
hoja restante. 

Por la expedición del ~ertificado de aptitud para ejercer deter-
minadas actividades reglamentarias, 65 pesetas. , 
~ Por la confrontación delprbyecto i cubicaciones y mediciones 

necesarias para expedición de certificados de suniinlstro de roa.
teriales u otros elementos. según importe de los mismos:.. . 

. Hasta 25.000 pesetas, 125 pesetas. 
De 25.001 a 50.000 pésetas, 200 pesetas. 
De 50.001 a lo.O.OOo. pesetas, 300 pesetas. 
De 100.001 a 250.000 pesetas, 400 pesetas. 
De 250.001 en adeláilte; 500 pesetas. 

Expe~lientes de, expropiación forzosa, reconocimiento e in
forme. Tasación Cie industrias mecánicas, qUimicas, eléctricas o 
de sus elementos. COmprobación de Obras' ejecutadas.~En estos 
servicios se percibirá el 0,5 por 100 del valor de lo expropiado 
o tasado b comprobado, con un mfn1mo de 500 pesetas. 

Accidentes en la industria.-Por la comprobación de sus 
causas e informe, a petición de parte, 500 pesetas. 

Compulsa de datos y documentos' ,para la tramitación de 
expedienteS o ejecuCión. de un servicio: 

DerechoS para servicios especiales, 10 pesetas •. 
Derechos, para servicios generales, 25 pesetas. 
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Aquellos sen-ido,s Que realicen las Delegaciones de Industria 
y que no tengan honorarios fijados en las tarifas anteriores, 
serán remunerados con arreglo a la tarifa de honorarios fijada 

aprobada ~r Real Orden de 14 de febrero d~ ~'914, Y su abono 
~orrespondera a la persona o entidad que solicltar~ el servicio 

, o qut;, hubiese instado el expec.iente para cuya resolúción se 
considere necesario tal servicio. . 

En. los servicios que se presten a partICulares por las Dele- . 
(:aciones de Industria se devengarán por los 'funcionarios encar
gados de realizarlos las dietas y gastos de lQCüIDoción previstos 
en el Reglamento vIgente de Dietas y Viáticos para funcionarios 
públicos .. 

Tarifas de enSayos ¡;m el Laboratorio de Electrotecnia . 

Por laS caracterlsticas .de los en &ayos se aplicará el araIÍceL 
de tiempo empleado en el. mismo (según tabla primera), más el 
éorresponóiente a la valoración del elemento o m9,quina ensa
yada, si el resultado del ensayo es favorable (tabla Segunda): 
. . 

Tabla primera: 

Las cuatro primeras horas, 210 pei>etas-hora. 
Las que excedan de cuatro hasta ocho hClI:as, 200 ,pesetas-hora. 
La.s qUé excedan de ocho hasta 4.8 horas, J 75 pesetas-hora.. 
Las que exced¡¡,n de. 48 'hasta ·100 horas,' 150pesetas-hora. 
Las que excedan de 100 horas, 100 pe¡etas-hora. 

Tabla segunda:' 

ValorQ,Ción . del elemento o máquina en: 
Hasta 5.000, 125 pesetas. 
De 5.000 a 10.000, .250 pesetas. 
Incremento. en la valoración por ca{ia 10.000 ofracclón: 
Hasta 50.000, 240 pesetas.. -
Entre 50.000 Y 100.000, .220 pesetas. ' 

. . Mayor de 100.000, 200. Pesetas. 

Cuando el elemento -ensayado sea Cie escaso valor Se apUcará 
el doble' de lo sefialado en.la ~tabla primera. 

DE 
MINISTERIO 

O,BRAS PUBLICAS 

DECRETCJ 664/1960, de 7 de abril, por el que se autoriza 
a los ferrocarriles de l)ía estTp,eha para .establecer tari- _ 
fas especiales,' reducidas, ev~'1tu4les y transitorias y 
concertar acúerdos con los usuaríDs erz. igual forma a 
comojuéconcedtd0 a' la R. l!: N. F. E. por Decreto 
de 14. de enero -de 1960, 

.Para afrontar y superar la delicada situación en que se de$
arrolla el transporte ferroviario, por la intensa competencia 
entre los diversos medios de transporte. y la desviación .de trá
fico, agravada por la. pasajera contracción del mismo .. derivllda 
de las actt!hles CIl'cunstandas generales de la Nación, por De
creto de catorce de enero de mil novecientos' ses~nta se acordó' 
una nueva redacción del articulo Vflntiséis del de diecIsi~te de 
enero de mil -novecientos cuarenta y uno, complementando las 
facultades que el mismo confirió !l la Red Naclo.t>e.l de los Fe..· 
rrocarrllesEspañoles. para dotar a ésta de la agilidad de em
presa suficiente para la mejor defensa de' los Intereses a ella 
confiados, 

Ell las Compañías de' ferrocarriles de via estréCha repercute 
'también grandemente la competencia . y la desviación y con~ 
tracción de tráfico antes aludid<:;ls. produciendo en estaS Em
presas una situación similar a la ocasionada en 'a Red NacJo
nal, razones que aconsejan dotarlas de medios suficientes 00-; 

paces de afrontar. tal situación, inaependientemente' de las me
didas que deban, adoptar !Jara 'mejorar los rendimientos de las 
explotaciones, a tenor de 10 que al efecto establece el articulo 
segundo del Deéeto de veIntitrés de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas .í 
P'l'cvia delíberaclón del Consejo de Ministros en su reunión 
del, día treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta, 

DI S P.Q N GO : 
¡ 

A.rticulo primero.-Las tarifas especiales de aplicación ge
ner,al en las Compañías concesionarias de ferrocarriles de uso 
pÚblico serán por é!>tas sometidas a la aprobación del. Minis-
teJio de 'Obras Públicas. . . 

Estas Compañías podrán establecer tarifas especiales .redu-
cldas, ,eventuales y transitorias, así - como concertar a.euetdos 
c<¡n los ul3uarios qUe re¡}.nan determinadas condiciones, a pac~ 
tar en cada caso, s~ más trámite que dar cuenta, quince días 
antes de la fecha prevista para su implantación, al Ministerio 
de Obras Públicas. el cual tenqrá f¡¡,cuJ tades suspensivas sobre 
su aplicacIón. . ,. 

Articulo segundo.~uedan deruga4as todas J.a~ dispósicio
nes qu.e. se . opongan a lo ordenado por el. presente Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decret-o, 'dado en Madrid' 
a' siete dI;.. spril de mil novecientos sesenta. . , 

.. 
FRANCISCO FRlI,.NCO. ' 

'El M1n1stro ele Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODiAz . 

• •• 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 

. 

DECRETO 665/1960, de 7 de abril, por el flUe se moqifican 
las partidas 886, 887,1/ 888 de los vigentes AranCeles 'de 
Aduanas a la importación '¡;m la Pénínsula e islas Ba

·leares. 

. Ante la n~.adaa Espafia de partidas de cabonos nitrogenados 
pr~entesde diferentes países y a precios que resultan lnfe
riÓres'.'a los que rlgennormalmente, en el mercado internac1onB.l,· 
yen. mudra·mayor cuantía si se los compara con lo.s qUe se apli
can para los productos similares cue,ndose destinan al(:OnstUIlo 
interioreri el paíseXpürGador, 'o que causa evidentes perjuicios 
a la produccIón naciOnal, que no encuentra 'en loo Aranceles 'de' 
Aduanas protección suficiente contra tales prácticas, se hace ne
cesaria la modificación de' tarifas· de las corresp\,mdientesparti
das arimcelariliS' mediante el oportuno' cambio; de l«;ls clérechos' 
e~ifl.cos actuales en derechos «ad. vaJoremit. y a 'lá~r.eaclón 
de un: derecho' específiCO cOínplémentario gue se. percibirá con 
miras 'a' neutralizar las dilerimci1.l,s de precios antes eXpresada$.' 

Por lo expuesto, a propuesta del MinIstro dé Comercio;vis!;O 
el dictamen de la Delegación fécnica para la Revisión Parcial 
del Arancel, y previa cieliberaCióndelQonsejo de Ministros en 
su reunión def día' treinta, y uno de _marzo de' m1l novecientos 
sesenta. 

\ 

DISPONGO; 

Artfculo prlrriero.-.<Í partir dé ia fecha de pUblica-elón· del 
presente Decreto, quedan mod!fice.d-as las partIdas ochocientos 
ochenta y seis,' ochocie,ntos ochenta y siete y ochoc!en~s ochent1.l, 
y ocho de los' vigentes Arancel'?-s de Aduanas a la ImportacIóIi 
en la' Península e islas Balearés' . 

Articulo segundo.-Los nueftls derechos paratas .referidas par
tIdas serán qulnce por eiento «ad valorelllll más un gerecho eso' 
pecífico' de cuatrocientru. veinte pesetas moneda corriente, la to
nelada métrica. 

Articulo terc~ro.-La rererida modificación entravá en' vIgor 
a par~ir de la fecha de ¡J'Jblicaclón del preSente. Decreto ene! 
«Boletin Oficial del EstadO)) , 

ArtIculo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de Co
inercio se dictarán lás normas complementarias para el áesarro-
110 de lo establecido en esta dispOSición. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
siete de abril de mil novecientos ,;esenta 

El Ministro de ComerCio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO F'RANéO 


